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Doctrina

Procede confirmarse que la acción descrita en la causa, es constitutiva del delito de violación del artículo 362 del Código Penal, en grado de consumado, por cuanto ha quedado establecido, más allá de toda duda razonable, que el acusado procedió a introducir (a lo menos) una parte de su pene, en la boca del menor

En cuanto a la determinación del momento en que se consuma la violación, la doctrina que tiene mayor aceptación, es la de la “inmissio penis” la que no se conforma con el simple contacto o conjunción de los órganos genitales del sujeto activo y de la víctima, sino que demanda la efectiva introducción del pene en la vagina, el ano o la boca del sujeto pasivo, posición que más se aviene con el texto de la ley porque “acceso” para estos efectos significa entrada o introducción de un cuerpo u objeto en un determinado sitio, y no el simple contacto. Sin embargo, la penetración no debe ser completa, es decir, para estar consumada la violación basta con que una parte del pene haya ingresado en el interior de la boca (en este caso).

Áreas del Derecho : Derecho Penal;  Nuevo Proceso Penal;   

Legislación aplicada en el fallo : Código Penal art 362;  CP_AR-362 Código Penal art 372;  CP_AR-372 Código Procesal Penal art 373 letra a;  CPRO_AR-373 Código Procesal Penal art 374 letra e;  CPRO_AR-374 Código Procesal Penal art 379;  CPRO_AR-379 Código Procesal Penal art 379 bis;  CPRO_AR-379 Código Procesal Penal art 380;  CPRO_AR-380 Código Procesal Penal art 383;  CPRO_AR-383 

Texto completo de la Sentencia

Punta Arenas, veinte de noviembre de dos mil seis.

Visto, oídos los intervinientes y teniendo presente; Primero: Que ante esta Primera Sala del Tribunal del Juicio Oral en lo Penal de Punta Arenas, constituida por los Jueces don Fabio Gonzalo Jordán Díaz, presidente, doña Jovita Soto Maldonado y don Luis Enrique Alvarez Valdés, se llevó a efecto el día 15 de noviembre del año en curso la audiencia de juicio oral de la causa rol único, rol interno del tribunal 74 2006, seguida en contra de Jaime Luis Soto González, cédula de identidad Nº 6.751.684 2, guardia de segundad, actualmente domiciliado en pasaje Alcalde Julio Menéndez Nº 01248, Punta Arenas, por la responsabilidad que le cabe al primero en calidad de autor de la figura típica descrita y sancionada en el artículo 362 del Código de Penal, a saber, violación impropia.

Mantuvo la acusación el Fiscal del Ministerio Público don Juan Agustín Meléndez Duplaquet y representó al Defensor Penal Público Licitado don Guillermo Ibacache Carrasco.

Segundo: Los hechos en que se basa la acusación son los siguientes: “En circunstancias que el menor de iniciales J.R.L.V. nacido el día 28 de mayo de 1999, se encontraba el día 17 de enero de 2006 cerca de las 23:00 horas jugando en las inmediaciones de avenida Bulnes con calle Capitán Guillermos, concurrió hasta el sector de estacionamientos de la empresa E.N.A.P. ubicada en avenida Bulnes Nº 60, lugar en el cual se encontraba desempeñando sus funciones de guardia de seguridad el acusado Jaime Luis Soto González, procediendo éste en la caseta de seguridad del ya mencionado recinto a acceder carnalmente por vía bucal con su pene al menor antes indicado, en los momentos en que éste le pedía un poco de agua para beber .

Tales hechos a juicio del Ministerio Público, son constitutivos del delito de violación impropia, previsto y sancionado en el artículo 362 del Código Penal, el que se encuentra en grado de consumado y en el que al acusado le ha cabido participación en calidad de autor.

Añade el auto de apertura del juicio oral, que en conformidad al Ministerio Público, en la especie, concurre la agravante del artículo 12 Nº 13, esto es, cometer el delito en el lugar en que se halle ejerciendo sus funciones, toda vez que el acusado en el momento de la comisión del delito era quien resguardaba el interior del recinto, realizando sus funciones de guardia de seguridad, posición de garante, pese a lo cual cometió dicho hecho. Acorde con ello, requiere el órgano persecutor, la pena de diez años de presidio mayor en su grado mínimo, por el delito de violación impropia, más, las accesorias del artículo 28 del Código Penal, esto es a la de inhabilitación absoluta perpetua para cargos y oficios públicos y derechos políticos y la de inhabilitación absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena, sin perjuicio de la condenación en costas conforme las reglas generales aplicables a la materia.

Tercero: Que los intervinientes no han acordado convenciones probatorias, en los términos que autoriza el artículo 275 del Código Procesal Penal.

Cuarto: De la prueba incorporada durante la audiencia: Que previo a la incorporación de la prueba de cargo por parte de la Fiscalía, declaró el imputado Soto González, expresando al Tribunal que ese día estaba de guardia en un turno normal con las acciones propias de revisión de vehículos y personas, por cuanto en cualquier momento llegan éstos, sin horarios fijos. Se le supervisa desde las 21:00 hasta las 22:00, en que llega un colega, Mario Acuña, quien estuvo como diez a quince minutos conversando sobre trabajo. Cerca de las 22:30 o 23:00, llega un niño que le pide agua se sienta al lado de un casillero, mientras el niño tomaba agua, no sabe qué pasó por su mente y se bajó el cierre del pantalón, mostrándole el pene, pero se lo sube rápidamente, luego el niño se va y el queda choqueado por lo que había hecho. Llega luego un funcionario de Enap a quien no le cuenta lo sucedido ya que se encontraba avergonzado. Posteriormente cerca de las 23:15 llega Carabineros y le manifiesta que tenían una denuncia por abuso sexual en contra de un niño, haciendo una declaración. Agrega que se encuentra muy arrepentido por este acto maligno, a esta altura de la vida, sabe que es aberrante y se encuentra arrepentido.

Contra interrogado señala que al día siguiente conversa con el señor Castillo quien le consulta por el ingreso del menor, pero no se recuerda mucho. En cuanto al señor Huentelicuan tampoco recuerda haber conversado. Expresó que efectivamente el Fiscal presente le toma una declaración en que niega, luego guardó silencio y la tercera guardó silencio también. En cuanto a la versión que ha entregado es la primera vez que la da. Hace mención a las obligaciones que tiene como guardia de seguridad. Precisa que en el momento en que le muestra el pene al niño éste se encontraba tomando agua en la garita, lugar que describe materialmente. Después de los hechos señaló que fue trasladado a otro lugar, continúa expresando que ese día estaba en turno hasta las 23:00 horas en que tenía que volver, efectivamente al otro día, le expresa al jefe de seguridad, señor Monje que lo había denunciado, que había sido víctima de una denuncia, pero no recuerda que le hayan preguntado si ingresó un menor.

Agrega al ser interrogado por su abogado defensor, que habló con el psiquiatría a quien le dice que efectivamente le había mostrado el pene al niño y que un abogado le aconsejó guardar silencio. En cuanto a las visitas del supervisor, éste llega sin avisar su presencia y sin previo aviso a cualquier hora del día y de la noche como Huentelican, y el señor Castillo quien también llega a cualquier hora del día de la noche o de la madrugada. Asimismo sucede con los buses que llegan con pasajeros entre las 19:30 si no hay problemas con el cruce de Sombrero. En cuanto a los vehículos pueden también llegar a cualquier hora de la mañana. En referencia al señor Acuña, quien es un colega, éste fue excepcionalmente ese día a conversar.

En su versión describe el recinto de la garita la que tiene ventanas o ventanales y una persiana, la cual estaba abierta para ver quien está ingresando y se encontraba iluminada cuando estaba el menor en el lugar.

Quinto: De las pruebas incorporadas por el Ministerio Público a fin de acreditar los hechos materia de la acusación; De la prueba testimonial: J.R.L.V., víctima, 07 años, estudiante. Con reserva de identidad. Este menor fue interrogado por medio del Juez Presidente, y en una sala contigua a la de audiencias, por cuanto se usó el sistema de circuito cerrado a fin de protegerlo. Durante el interrogatorio fue evidente para los Jueces el estado de extremo nerviosismo del menor quien bostezaba, se estiraba, jugaba con el micrófono, no quería contestar a las preguntas, evidenciaba verguenza. Sin perjuicio de ello, señaló al Tribunal: expresa que vive con sus hermanos, su mamá y con su abuela. Se le exhiben al menor las fotografías en que se aprecia al garita de Enap e interrogado respecto de qué es, dice que es una casa y en que ha estado adentro de ella. Y en el interior reconoce el botellón dice que ha tomado agua de él y en cuanto a si recuerda si sucedió algo, dice que sí. Luego que el guardia le dio agua y que cuando tomó agua no sabe si pasó algo. Conoció el guardia en la casa y fue él le dio agua. Dice que quiere contar lo que pasó: y lo que sucedió fue que el guardia le puso el pene en la boca en el lugar en que está la foto.

Esta declaración del menor es plenamente creíble en sí misma, por cuanto J.R.L.V., sin perjuicio de su extremo nerviosismo, fue capaz de señalar que el imputado “le puso el pene en la boca . Frase que fue ponderada con el resto de la prueba rendida en la audiencia del Juicio Oral, por cuanto de acuerdo a la acusación del Ministerio Público, esta acción descrita configura el delito de violación bucal, y para la Defensoría, sin perjuicio de los dichos del acusado quien no reconoce su autoría en esta acción, la frase poner el pene en la boca, no sería suficiente para configurar el tipo penal violación. Ya que sólo se estaría ante una especie de abuso sexual.

Sexto: Que asimismo la Fiscalía hizo comparecer a estrados a María Soledad Vargas Alarcón: madre de la víctima. Expresa que tiene tres hijos: 17, 11 y 7 años, señalando las iniciales de este último, vive a menos de 800 metros del lugar en que ocurrieron los hechos en su casa con su madre y sus tres hijos. Una vez que ocurrieron los hechos, expresa que el menor quedó muy perturbado y debió preocuparse de él. Hasta el 17 de enero del año 2006 su hijo era normal como cualquier niño, no agresivo, mimado, tranquilo, normal, con una concentración normal, controlaba esfínteres e iba al baño solo. El día de los hechos llega tarde a su casa en que su hijo estaba jugando con sus amigos afuera de la casa. Ella se queda dormida y luego salen a buscarlo porque no lo encontraban, por lo que sale a buscarlo ya que pensó que estaba jugando en los alrededores lo buscó en varios lugares sin encontrarlo. Luego de eso lo ve salir desde la reja de la guardia de Enap, lo llama tres veces por su nombre y no le responde, comenzó a cruzar en zigzag la calle Capitán Guillermos, estaba muy asustado. Conversó con él sin retarlo y le dice que estaba allá, donde el tío de la guardia, le dijo que la llevara y le dice que el tío de la guardia se había bajado los pantalones y le puso el pene en el boca: “le ponió el pene en el boca . Luego le dice que le indicara a la persona quien se paseaba en forma nerviosa, su hijo le indica con el dedo quien fue. Luego se va con su hijo a la casa y éste lo mismo a su madre, posteriormente hace la denuncia de los hechos. Y ya con Carabineros, vuelve al lugar, en que uno de los funcionarios se baja a conversar con el individuo, lo hace salir y desde el vehículo policial su hijo lo indica con el dedo y dice “ese es . De ahí se van al Hospital Regional a constatar lesiones sin encontrarlas. Señala que su hijo tenía semen en la boca. Luego de ello la llevan nuevamente al Hospital, previamente su hijo había prestado declaraciones ante funcionarios señalando el mismo relato, diciendo que el imputado le había puesto un palo en la cabeza. Al otro día le comenta a personal de Enap los hechos ocurridos, quienes fueron a su casa, lugar en que su hijo les hace un plano del lugar en que habían ocurrido los hechos. Posteriormente van a la guardia del lugar, a la garita, su hijo con la gente de Enap, momentos en que su hijo reconoció el lugar: enseres, sabía donde estaban los vasos, el dispensador el equipo de música, conocía el lugar plenamente. En cuanto al día de los hechos sus amigos que tienen bicicleta él los siguió y luego se cansó y se tiro al pasto. Posterior a los hechos su hijo es un niño con miedos, se hacía “caquita los pantalones , incluso ahora no tiene amigos. Asimismo durante mucho tiempo no quería ir al colegio, no tenía ganas de nada, no quería trabajar, se desconcentraba, en el Colegio lo apoyaron. Hoy su hijo no puede entrar a un supermercado ya que reconoce a los guardias por sus pantalones, una vez que fue se tiró al piso haciendo un gran berrinche. Sale a jugar a la calle, pero va y vuelve, no se queda afuera. Exhibidas que le fueron las fotografías de peritaje respectivo reconoce el lugar de los hechos, tanto exterior como interiormente, incluso expresa que en una de las dependencias su hijo señaló la existencia de unos juguetes.

Expresa que recibió amenazas telefónicas, le dicen “perra retira la denuncia, yo sé donde estudian tus hijos y yo los voy a encontrar , después nunca más la llamaron. Espera que el imputado se vaya a la cárcel y que le mire a los ojos y que reconozca lo que hizo. Su hijo ha sufrido mucho con esto, y toda su familia, lo que pasó no le debiera ocurrirle a ningún niño. En cuanto a las pericias señala que se trató de hacer una pericia anterior ante un psicólogo que era hombre, pero no pudo decir nada. Por lo que se debió esperar un tiempo. Agrega que ha debido dejar su trabajo y que ha tenido perjuicios económicos pero su hijo la necesita para su recuperación, porque estas cosas que ocurren cuando niño “gatillan en la pubertad.

Contra interrogada ratifica sus dichos anteriores, como sus declaraciones prestadas ante funcionarios de Carabineros y ante el propio Fiscal del Ministerio Público. En cuanto a la psicóloga, señala que fue entrevistada por la señora Carolina Astudillo, no recordando la fecha aunque puede ser en junio. Frente a lo pregunta del defensor, en cuanto a que ella olió semen, dice que lo mencionó en el Hospital al médico, pero no recuerda si se lo dijo a los Carabineros, y también ante el Fiscal, pero no sabe si se tomó nota de sus dichos.

Este relato de la madre de J.R.L.V., es coincidente con el resto de la prueba que se analizará y con la propia versión del menor. No escapó a la atención de los Jueces que es la testigo entrega una versión coherente desde el primer momento de la denuncia, distinguiendo plenamente lo dicho por el niño al momento reciente de encontrarlo, y que constituiría el propio relato de la testigo. Además, se puede extraer de su evidencia que ese día el niño estuvo largo tiempo fuera de su casa, lo que se comprueba del hecho que la declarante fuera despertada por cuanto el menor no llegaba a la casa. Ella entonces se da a la búsqueda de su hijo, debiendo dar dos vueltas a las calles cercanas. Encontrándose con el impúber quien venía zigzagueando, confundido, e interrogado en ese instante por la madre, el refiere los hechos.

Llama la atención que el niño le refiriera a su madre usando el concepto del “tío guardia . Dicho aserto se debe unir con el conocimiento que el menor demostró tener con respecto a la garita de seguridad en que trabajaba el acusado, incluso señalando el lugar en que se encontraban ciertos juguetes. Esta circunstancia que fuera expresada al Tribunal por determinados testigos, unida a la expresión “el tío guardia demuestra, de acuerdo con las máximas de la experiencia, que al menor lo unía un vínculo de afectividad y conocimiento con el imputado y el lugar en que ocurren los hechos. En efecto, en nuestra cultura nacional (y regional) los niños menores usan la expresión “tío no sólo para nombrar a personas que tienen tal parentesco, sino que también para nombrar a los amigos de sus padres, a los padres de sus compañeros de curso y amigos, y a personas con las cuales tiene un nexo de afectividad o conocimiento especial. Los niños cuando no conocen a las personas se refieren a ellas como “señor , “señora , “esa persona , “el señor de tú trabajo , “la señora que trabaja contigo , “el señor que trabaja en ese lugar . E incluso expresiones como “ese sujeto . En cambio la expresión “tío para hablar a quienes le relató lo sucedido, demuestra que J.R.L.V., tenía algún vínculo de familiaridad, de cercanía con el imputado. Y que conocía el lugar en que éste trabajaba, esto lleva desde ya y sin perjuicio de lo demás que se dirá que se hace insostenible y poco creíble, los dichos del imputado cuando señala que el menor pasó a tomar agua y que él le muestra los genitales, pero se arrepiente y luego el niño sale o se va. Por el contrario, si el menor conocía el lugar, sabía dónde estaba, incluso juguetes, podía situarse con interruptores que prendían y apagaban luces que él miraba, es lógico y razonable preguntarse cómo obtuvo ese conocimiento y dónde nació la familiaridad con el “tío guardia . Derivando de las máximas de la experiencia que estas especiales circunstancias es porque esa cercanía se debió a un accionar del imputado. De manera que es falsa, incompleta, mendaz, mentirosa e irracional la versión de Soto González, cuando asevera que sólo le mostró los genitales, por el contrario el menor estuvo en el lugar el tiempo suficiente (ese día u otro) como para conocer la garita, familiarizarse con ella, y entablar un vínculo de cercanía especial con quien se encontraba allí (el imputado) a quien le otorgó el nombre de “tío guardia , es decir, lo incorporó emocionalmente a su entorno de personas respecto de las cuales existe (o existía) una relación de cercanía y confianza. La versión de esta testigo, es coherente con la acusación por cuanto expresa que su hijo le señaló en ese mismo instante que el imputado “le ponió el pene en la boca . Esta frase se une con el resto de la prueba rendida en el juicio, por cuanto luego de ocurrido los hechos, la testigo expresa que la conducta de su hijo ha cambiado gravemente. Es así como ha perdido nuevamente el control de esfínteres, no desea ir al colegio y está muy desconcentrado. Lo que se une con la versión de la perito psicóloga Carolina Astudillo Maillard, (que se analiza en la calidad de perito y no de testigo) psicóloga, expone en relación a la pericia sicológica evacuada a la víctima. Comienza haciendo mención a las pruebas y metodologías de encuadre y evaluaciones en cuanto al reconocimiento de la verdad y falsedad en la entrevista al menor y a una entrevista a la madre. En sus conclusiones: el menor víctima de este juicio, presenta indicadores en el sentido que fue víctima de vulneraciones de índole sexual, agresión extra familiar, el niño reconoce al agresor como el tío de la guardia a quien no conoce, y que ocurren en la guardia de Enap pero no sabe decirle la fecha exacta de dichas acciones. En cuanto al daño psíquico o emocional, existen alteraciones significativas en su desarrollo, con una perturbación en su vida, en cuanto al estado del menor expresa que el niño al llegar a su consulta se le ve extremadamente atemorizado, no quería ingresar a la oficina y no entendiendo por qué estaba en el lugar. Gritaba por medio de la muralla para saber si estaba al otro lado su madre, concluye que la pericia era amenazante para él. Incluso le refirió a los Jueces que J.R.L.V., se armó con una pistola (por cierto de juguete) disparando a la puerta y a la propia profesional La primera sesión fue difusa por el estado emocional del niño. En un segundo momento llega mucho más tranquilo, entra sin dificultad, comenzaron a jugar y el niño le entrega un pequeño relato como telegrama de la situación que vivenció. Este relato espontáneo, parte con la pregunta si le podía contar lo del tío de la guardia, quien le da agua tratando de conectar frases e ideas sin poder relacionarlas mucho, se expresa con frases como: “le da agua , “la cosa del agua , el “me ponió el pene en la boca , luego que fue donde su mamá, y que se “vaya preso . Le trata de decir que estaba cansado y que le dio agua, que tiene mucha pena y que tiene quinientos pesos para comprarse un arma. Expresiones, de acuerdo a la perito, que son normales en un niño abusado. En el aspecto cognitivo el niño tiene un pensamiento concreto de acuerdo a su ciclo evolutivo, salvo lo sucedido. Precisa que la perturbación del menor se da en la conducta de no saber quién era ella y qué iba a pasar, miraba para todos lados, y se abrazaba a la madre que lo acompañaba.

En referencia a la entrevista con la madre, señala que ésta le cuenta que el 17 de enero, luego de su turno, se encuentra con el niño jugando con un amigo, luego como no encontraban al niño la abuela le avisa, en una segunda vuelta ven que el niño venía corriendo en zigzag por el medio de la calle y que viene moviendo la cabeza y como diciendo algo. El niño le dice que estaba con el tío de la guardia y cuando se acercan a la esquina de la guardia se resiste y que el “tío de la guardia le da aguita y que se baja los pantalones y le ponió el pene en la boca y que le pone un bastón. Se van a Carabineros, de ahí lo llevan a que reconozca a su agresor, luego se le lleva a constatar lesiones. Al otro día llama a Enap para saber si se estaba enterado de lo ocurrido, y señala que sí. Luego van al lugar y el niño reconoce ciertos elementos como juguetes. Agrega que la madre le cuenta que el niño, sin perjuicio que se sabía maneja sólo, luego de los hechos, sufrió alteraciones en su control de esfínteres y a comer sin control, comenzó a dormir con la luz encendida, lo que da cuenta de alteraciones psíquicas graves, por cuanto los niños al no tener un uso pleno del lenguaje, usan otros medios. Para el niño el mundo externo se le presenta amenazante, hostil. No pudo ir de nuevo al colegio, temiendo a los adultos y jóvenes masculinos. Agrega que el menor sabe lo que le pasó, se puede dar cuenta, pero por medio de este desprenderse de las ideas, de lo primero que se le viene a la cabeza, de lo que le incomoda, hablaba de otras ideas, haciendo pausas e intervalos, lo que es coherente con el mantener limitadas ciertas ideas. Se observa en los dibujos del niño, como el árbol con las dificultades del cuerpo.

Expresa que lo relatado por el menor sí provoca daño en su desarrollo psicosexual por la edad en que se encuentra, en la cual se trabaja la sexualidad, hay una perturbación en asumir y una dificultad de distinguir los sexos, ya hay una alteración como individuo sexuado, como por ejemplo, poniendo un pene al hombre y a la mujer. A nivel afectivo su auto imagen se ve con bastantes alteraciones. También se alteró su nivel de comunicación y sufre una regresión. En referencia al relato dice que éste se mantiene en el tiempo en sus detalles y aspectos. Agrega que tiene una relación cercana con su madre la cual fue importante por cuanto ella lo apoya y permite incluso el relato.

Contra interrogada: señala que el padre se encuentra ausente del hogar por separación. En cuanto a no haber tenido problema de rendimiento, esto se entiende porque el niño reconoce y entiende en su conciencia no perturbada. En referencia a la dependencia del menor con su madre y si éste lo que ella quiere, se refiere a que el menor en momentos juega y luego vuelve a ver si está su madre o su abuela, en que el padre es una figura ausente.

Como se aprecia la pericia es idónea para arribar a determinadas conclusiones que fueron formando la convicción de los Jueces hasta el punto no permanecer dudas razonables respecto de la ocurrencia de los hechos. Primeramente la versión de la perito es de una profesional cuyos conocimiento, formación y acervo, son instrumentales para apreciar desde la psicología toda la conducta del menor. De acuerdo a los conocimiento científicamente afianzados, es sabido que las personas no sólo nos expresamos por medio del lenguaje, sino también del cuerpo. Las acciones del cuerpo, el comportamiento y el funcionamiento biológico de los individuos, son expresiones a ser leídas e interpretadas por quienes tiene formación para ello. E incluso es la base del nuevo sistema penal, ya que son los Jueces del Juicio Oral quienes por sus sentidos toman conocimiento de la prueba. Es así como, de acuerdo a los conocimientos psicológicos asentados, el menor J.R.L.V., sufrió una regresión en su madurez personal, siente desconfianzas y miedos no propios y normales a su edad. Y lo que es claro, y en el juicio no existe prueba en contrario, presenta indicadores de haber sido abusado sexualmente.

De esta forma, entonces, los Jueces ponderaron los dichos de esta perito en el sentido que efectivamente el menor de autos fue sujeto del abuso sexual por el denunciado a su madre. Que además su propia conducta de niño cambió dramáticamente, evidenciando menoscabo, detrimento y daño a su personalidad, a su desarrollo como individuo y persona, lo que le da a la acción delictual del acusado una especial ignominia, lo que se verá al momento de graduar la pena.

Séptimo: Que la prueba que se viene reflexionando, se encuentra conexa con los dichos de Héctor Jerónimo Castillo Fuentealba, supervisor de seguridad en Enap y que conoce al acusado Jaime Soto González, quien trabajaba como guardia de seguridad en el recinto de Enap. En cuanto a los hechos del 17 de enero del año 2006 fue a dejar su vehículo particular para retirar una camioneta, ese día fue a dejar la camioneta para retirar su automóvil, conversando con el acusado algo muy breve, de manera informal. Luego ese día no lo vuelve a ver, al día siguiente sí lo ve y conversan algo relacionado con un problema que tenía que estaba siendo acusado, ya que él lo llama que lo estaban acusando de algo con un niño, no recordando las palabras precisas, pero algo como una violación. Llega por lo mismo al lugar y ve a otro guardia y un Carabinero de civil conversando que un guardia que no estaba en el lugar había ido hacer unas declaraciones. El Carabinero que se llamaba Hidalgo le expresa que se iba hacer una investigación por una situación irregular y que Jaime Soto había ido a declarar en forma voluntaria. Con el sistema de recordar memoria lee su declaración prestada ante Fiscalía en que menciona que el imputado le mencionó algo de un menor que había tomado agua. Agrega que al otro día le pregunta a Soto González si había llegado un menor al recinto, contestando Soto que no, y luego le pregunta si había ido un menor en todo el recinto, entonces le contesta que habían estado jugando unos niños, en el recinto interior, y luego le dice hasta dónde llega el niño, y Soto González le expresa hasta el centro del estacionamiento, en cuyo lugar le había llevado al agua, es decir, fuera de la garita. Se le exhibe una fotografía del peritaje en que el testigo señala el lugar del estacionamiento en que le habría dado agua, lo que le causó duda el lugar en que le dio agua (señalando el testigo el lugar durante la audiencia al exhibirse las fotografías de un peritaje).

Agrega que toma contacto con Ricardo Monje, jefe de seguridad, pero quedan en “un mar de dudas , en un primer momento, luego comentan de la circunstancia irregular ocurrida en el recinto. Expresa que llegó a Tres Puentes la madre del menor en que llega a pedir una explicación por lo ocurrido en el lugar. Agrega que conoció al niño en su casa junto con Ricardo Monje ellos deciden ir a visitar a la madre por la situación. Ya en el domicilio él le hace preguntas al menor, quien se notaba nervioso y juguetón, como si le habían dado agua, el menor le relató algunos hechos, (aunque estaba inquieto) como que el guardia lo había amenazado con un palo, y con palabras de niño que le había obligado a tener una actitud consistente en taparle la cara con la mano y amenazado con el palo, para introducirle el pene en su boca. Eso lo dijo el niño. Luego conversan con Ricardo Monje para determinar si el niño había llegado a la garita. Entonces llevan a la madre con el niño al lugar para saber si el menor había llegado a la garita; entran la mamá con el niño a la guardia, entonces se percató que para el niño era como “estar en su casa se manejaba e iba y venía, prendió luces, fue capaz de sacar un vaso del dispensador y convidarle agua, sabía que había en una repisa más vasos que no eran tan visibles. También supo encender la luz de la mampara. Le pregunta qué hay en un lugar pero no sabía, le llama la atención que el menor supiera el manejo de los interruptores. Contra interrogado respecto por qué no señala ante el Fiscal que el niño le puso el pene en la boca y sólo le dice ahora, es porque lo daba por entendido, pero sí recuerda que el niño se lo dijo. Cuando llegó ese día 17, la garita estaba con sus luces encendidas y con las persianas abiertas.

Los dichos anteriores se encuentran tiene la característica de ser conexos con la demás prueba y de ellos se desprende que efectivamente el menor junto a su madre y dos personas (una de ellas el testigo) estuvieron en la garita en que ocurren los hechos, y que J.R.L.V. conocía el lugar, es más para el testigo “se sentía como en su casa . Expresión que se utiliza por las personas como forma de granear o simbolizar la confianza que alguien tiene con respecto a un inmueble, por lo que más allá de toda duda razonable es dable concluir que J.R.L.V., tiene un conocimiento cabal de la garita en que Soto González trabaja, por lo que todo lo dicho respecto a que le habría dado agua al menor fuera de la garita, se erigen como mentiras y falsedades elaboradas para distorsionar lo ocurrido ese día. Además coinciden con los dichos de la madre del menor quien señala que el niño sabía donde estaban las cosas en dicho inmueble.

En este mismo sentido, el Ministerio Público hizo comparecer a Juan Antonio Guentelican Ojeda. supervisor de seguridad a una empresa que prestaba servicios a Enap en Bulnes con Capitán Guillermos, lugar en que prestaba servicios el acusado quien estaba entrante de turno a las 07:00, habiendo estado el día anterior de las 15:30 a las 00:00 horas. Expresa que se entera por el acusado cuando fue a tomar un bus al lugar, le informa que en la noche anterior habían llegado Carabineros y que dice que había llegado un niño que al parecer él había hecho algo, pero dice que no había llegado nadie y que si hubiera llegado él no habría hecho algo así, teniendo la sensación al testigo que estaba seguro de lo que estaba diciendo. Con el sistema de recordar memoria, se lee que en declaración, ante Fiscalía usa la expresión que el acusado fue “tajante en decir que no había llegado nadie. Decide no viajar a Sombrero y se pone en contacto con su jefe, pero “la cosa quedó allí . Deciden cambiar al imputado de lugar de trabajo para evitar problemas a la empresa o a Soto González. Reitera que este último le dijo que nadie había entrado al lugar. Luego le preguntó por el tema, pero el acusado le dice que no podía hablar nada ya que estaba en manos de abogados el tema. Expresa que en el lugar trabajan otros guardias, y que ese día lo fue a ver cerca de las 21:00 horas, en que no había novedades. Contra interrogado da a conocer lo que hacen los supervisores en la empresa en que trabajaba. Precisa en cuanto a la personas de Enap que entran o salen, dice que no circula mucho personal, pero que pueden llegar a cualquier hora del día a buscar o dejar un vehículo.

Octavo: El anterior testimonio, además, de las coincidencia con los dichos transcritos y analizados hasta ahora, es propicio para analizar determinadas preguntas de la Defensoría Penal, en cuanto a los tiempos en que ingresaban vehículos y si éstos llegaban con o sin aviso. Como también respecto a la forma en que estaban las cortinas ese día y si las luces estaban o no prendidas en la garita, por cuanto el acusado, al prestar declaración mencionó que le mostró los genitales al menor y luego se arrepintió. Previo a ello se transcriben dos peritajes.

El primero de ellos es de Oscar Elizondo Barahona, funcionario público, planimetrista forense del Laboratorio de Criminalística de Carabineros de Chile, domiciliado, declara su informe pericial planimétrico Nº 211 2006 de fecha 18 de abril de 2006. Expone a los intervinientes y a los Jueces su informe el cual corresponde a un plano de las dependencias de avenida Bulnes Nº 60 de esta ciudad, respecto de las instalaciones de la Enap, sitio de ocurrencia de los hechos. De este medio probatorio el Tribunal pudo formar convicción en cuanto a las características estructurales y arquitectónicas del lugar en que acontecieron los hechos, y que coinciden con la prueba de la pericia fotográfica. En una de las gráficas se aprecia que la cocina se encuentra en “la parte de atrás del inmueble denominado garita y la sala de guardia se encuentra enfrentando la misma, no teniendo vista la cocina, al no tener ventanas. Se apreció las características de la construcción a fin de hacer un análisis de la posible efectividad de los hechos, llegándose a la convicción más allá de toda duda razonable por los Jueces, que sí es verosímil el sostener que la violación pudo ocurrir al interior de ese inmueble.

El segundo es de Wilson Araya Muñoz, funcionario público, fotógrafo forense del Laboratorio de Criminalística de Carabineros de Chile, declara respecto informe pericial fotográfico Nº 210 2006 de 31 de marzo de 2006 en calle Bulnes Nº 60 en que fija fotográficamente estacionamiento de Enap y garita, mismo que fue exhibido a los intervinientes y Jueces en la audiencia, habiendo formado convicción en referencia al lugar en que ocurrieron los hechos materia de la acusación. En una de las imágenes se observa la garita la que se aprecia con tres ventanales de grandes dimensiones, los que poseen cortinas, principalmente las que dan a Capitán Guillermos. El interior se observa la sala de guardia y la sala de romerillo con una ventana al costado izquierdo (que no se aprecia en la imagen); se ven dos dependencias aparte: una el baño y otra como la cocina con una botella de agua de 20 litros; Noveno: Que de estos peritajes y de los dichos de los testigos que se vienen analizando, quedó plenamente establecido la arquitectura del lugar y sus características de construcción. Es una casa de material sólido denominada garita en la cual existen dependencias separadas por divisiones consistentes y no transparente, posee efectivamente dos grandes ventanales que dan a la entrada del recinto y por la parte que denominaremos muralla trasera no tiene ventanas; su interior posee una sala principal y otras piezas: baño, cocina y un lugar con casilleros. Todas ellas con sus respectivas puertas y no están sometidas a la vista exterior. Además existe un detalle que no fue advertido por los intervinientes, pero sí por los Jueces: la garita está a una altura superior del piso. Es decir, no se encuentra al nivel del suelo. Por cuanto al ser un inmueble destinado al resguardo de la seguridad de manera que el hecho de llegar vehículos sin aviso; la circunstancia que llegara personal a dejar o buscar autos, en un patio de estacionamiento de grandes proporciones, sumado al hecho que el imputado se desempeñaba como guardia de segundad, por lo que conocía perfectamente bien las actividades de las personas y precisamente la circunstancia de su llegada. No era alguien que estuviera allí desde hace poco tiempo, sabía la marcha del lugar, por lo que su accionar estaba asegurado. En efecto, fue la propia defensa la que probó, más allá de toda duda razonable, esta especial conducción del imputado. Por lo que sumado a las máximas de la experiencia se hace más indigna de crédito la versión del imputado, y se tiene como un elemento indiciarlo para formar convicción condenatoria, precisamente el argumento de descargo, esto es, el pleno conocimiento que Soto González tenía del lugar, que llegaban y salían personas y vehículos.

Además el baño, la cocina y la pieza de los casilleros, son habitaciones respecto de las cuales quienes están afuera no pueden ver qué ocurre en ellas, no tiene ventanas externas y se encuentran lejos de los ventanales, y sus cortinas, las cuales no fue probado estuvieran arriba cuando ocurrieron los hechos. Por lo tanto para los Jueces, más allá de toda duda razonable, el que estas persianas o cortinas estuvieran abiertas o cerradas, que la luz estuviera prendida cuando llega el testigo, no son elementos de los cuales pudieran desprenderse dudas razonables en cuanto a la forma en que verosímilmente ocurrieron los hechos.

Décimo: Que asimismo el Ministerio Público trajo hasta estrados a los siguientes funcionarios de Carabineros: quienes en lo medular expresaron: José Luis Garcés Ovando, empleado público. Estaba de turno el día de los hechos tomando contacto con la madre del menor, quien llegó con el objeto de denunciar un hecho respecto de un posible abuso por parte de un guardia que se encontraba en Enap de Bulnes. Trasladada al recinto que señala la señora, estacionando en el lugar, manteniéndose la denunciante y el niño en el vehículo. Ingresa a la garita y le dice que un niño denunciaba que al pedir agua el guardia le había puesto un palo en la cabeza y el pene en la boca. El guardia sale de la garita al exterior, siendo reconocido por el menor desde el vehículo, haciendo un acta de reconocimiento. Posteriormente traslada a la madre con el menor al Hospital Regional para constatar lesiones.

De sus dichos se colige que efectivamente al poco tiempo de ocurridos los hechos materia de la acusación, el menor fue capaz de reconocer al autor del mismo.

Las aseveraciones de René Plaza Torres: suboficial de Carabineros. En cuanto a los hechos materia del juicio, expresa que el 18 de enero del año 2006 pasado las 00:00 concurre a un procedimiento de Enap Bulnes 060 al llegar Capitán Guillermos en que un menor acusaba a los guardias de abuso sexual. Toma declaración al acusado en dependencias de la S.I.P. Le pregunta si algún niño había ingresado al recinto, el contestó que no, que ningún menor había entrado al interior del recinto, le pregunta dos veces y las dos veces le dice que no. Además accede a tomarse una fotografía al imputado una vez tomada su declaración. Sus dichos serán analizados en la participación.

Declaraciones de Juan Carlos Pino Salinas: Cabo Segundo de Carabineros: funcionario de la S.I.P., concurrió al sitio del suceso con otros funcionarios. En el Hospital estaba la madre y el menor, determina la existencia de la denuncia, el acta de reconocimiento. Se toma la declaración al menor de 5 o 6 años, la madre expresa que estaba durmiendo cuando su madre (abuela del menor) la despierta porque no podían encontrar al niño. Comienzan a buscarlo hasta que lo encuentra cerca recinto Enap, manifestando que estaba en la garita de guardia, que estaba con el tío de la guardia el que le había hecho poner el pene en su boca. Este es el relato del menor hecho a su madre y ésta a él, de lo que quedó constancia en la declaración. Agrega que el menor hace alusión a un palo que le pone en la cabeza que cerrara los ojitos y que le había puesto el pene en la boca. El menor expresó que estaba jugando y que luego cuando llega al lugar el tío de la guardia le ofreció agua. En otra actividad se tomó declaración al menor en una segunda ocasión en que declara nuevamente. El informe pericial Nº 68 se refiere al entorno respecto de los dichos del imputado en que manifiesta que ningún menor había llegado al lugar. Luego al tomar declaraciones a otras personas, quienes le pregunta al imputado si había llegado un menor al recinto, le dice que no, que sólo habían unos niños jugando cerca de la garita. Luego el imputado sin que se le preguntará señala que le lleva agua pero no se la da en la garita. Esto lleva a tomar declaraciones nuevamente al imputado para que se le tomara nueva declaración ante el Fiscal. En nuevo interrogatorio se le consulta si había ingresado o no algún menor al recinto de Enap, se acoge a su derecho a guardar silencio. En otra diligencia ante la madre del menor, Fiscal y un psicólogo en que el menor reconoce en la fotografía al mismo imputado. Hace mención a la visita del menor el lugar de la garita en presencia en que de acuerdo al señor Castillo el menor tenía perfecto conocimiento del lugar. Los dichos del menor se mantienen en cuanto a que se puso el pene en la boca y el palo en la cabeza.

Las anteriores declaraciones son plenamente coincidentes con las versiones entregadas al Tribunal por el menor J.R.L.V., su madre y los testigos Héctor Jerónimo Castillo Fuentealba y Juan Antonio Guentelican Ojeda, por lo que al momento de la convicción fueron empleadas para ratificar la coherencia de los testimonios, sus coincidencias y dar como resultados que éstos son creíbles, veraces y, sumados intelectualmente a la demás prueba, suficiente para arribar a la convicción condenatoria.

Decimoprimero: En cuanto a los dichos de Reinaldo Hidalgo Alarcón, Carabinero, jefe de la S.I.P. Toma conocimiento de los hechos el 17 de enero en que recibe un llamado respecto de un procedimiento de abuso sexual en Bulnes dependencias de Enap. Se dirige al lugar y en éste estaba un funcionario y en el carro policial estaba una señora con su hijo, se le da a conocer que un guardia estaba siendo sindicado como autor de abuso, identificando al más bajo, Soto González. Posteriormente llega la patrulla de servicio, momentos en que ingresan a la garita e interrogan al acusado respecto si tenía conocimiento de la denuncia y señala que sí. Expresa que les dice que no había estado ningún menor. Son igualmente demostrativos de la coherencia de la prueba en el sentido de las acciones desplegadas por los anteriores funcionarios nombrados y del lugar y sitio del suceso, como del reconocimiento inmediato que hace el menor del autor de los hechos, lo que se analizará a continuación.

Decimosegundo: Que, además de las anteriores pruebas, el Ministerio Público acompañó la siguiente prueba documental que incide en los hechos materia de la acusación: Documental; así se ha determinado la edad del menor a la fecha de las acciones denunciadas por medio de su certificado de nacimiento del menor víctima en esta causa de iniciales J.R.L.V., rut Nº 19.989.712 8 emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación en que consta que nació el día 28 de mayo de 1999 con el nombre de la madre; se acompañó por el Fiscal un dato de atención de urgencia en el Hospital Regional Nº 0601005625, de fecha 18 de enero de 2006, referente víctima en esta causa de iniciales J.R.L.V., siendo las 01:08 en que no se constaron lesiones y con examen físico normal, lo que guarda coherencia con la acusación y hace verosímil que la madre denunció inmediatamente los hechos a las autoridades respectivas a consecuencia de lo ocurrido a su hijo. El cual no evidenciaba ningún tipo de dolencia. Se hace necesario señalar que no fue probado la existencia de semen en la boca del niño, sin perjuicio de los dichos de su madre, pero ello no es parte de la relación contenida en la acusación por lo que no es trascendente dicho elemento fáctico al momento de formar convicción condenatoria, establecer el hecho y su penalidad. Asimismo se acompañó una copia de la hoja del libro de novedades de la portería Bulnes de la Empresa Enap, correspondiente a los días 17 y 18 de enero de 2006: con firma de Ricardo Monje como jefe seguridad de Enap Magallanes, en que los turnos salientes y entrantes en que el acusado aparece como con turno de entrada. Aparece que el 17 de enero de 2006 15:30 recibe J. Soto entrega Alvarado. Se deja constancia de las rondas y en cuanto a las novedades: 10:25: señor Castillo deja vehículo y que señor Huentelican. El 18 de enero de 2006, se recibe turno y se anota novedad respecto de lo sucedido. Carabineros llega por denuncia contra guardia de turno, quien concurre voluntariamente a declarar. Documento que se encuentra en relación con la prueba testimonial recibida, ya que en el se contiene como novedad la visita de funcionarios policiales, resultando la ligazón entre toda la prueba del Ministerio Público.

Decimotercero: Prueba documental que se desecha: la carta fechada 27 de marzo de 2006 de Enap Magallanes al Fiscal Adjunto Juan Agustín Meléndez Duplaquet, Nº 0126/06 en que se da a conocer la decisión de colaboración con las diligencias de la investigación por los hechos. Por cuanto ésta contiene una declaración de voluntad de la Empresa Nacional del Petróleo que no representa hecho inédito alguno, ni novedad, por cuanto es una obligación de toda empresa pública o privada el colaborar con la investigación de hechos que revisten las características de delito, máxime cuando, como en el caso del procedimiento conocido, ocurrieron al interior de un recinto cuya seguridad estaba entregada a dicha empresa. De manera que no siendo un dato indiciario para acreditar o desvirtuar la existencia del delito, como tampoco la responsabilidad del imputado, y refiriéndose a una cuestión ajena a este juicio, es decir, el papel o actitud de la Enap en estos hechos, se desecha por no estar vinculado con este juicio, esto es, ser impertinente su presentación.

Decimocuarto: De los hechos que se dan por probado con la prueba rendida: Que con la prueba rendida se ha tenido por establecido, más allá de toda duda razonable, la existencia del siguiente hecho: “En circunstancias que el menor de iniciales J.R.L.V. nacido el día 28 de mayo de 1999, se encontraba el día 17 de enero de 2006 cerca de las 23:00 horas jugando en las inmediaciones de avenida Bulnes con calle Capitán Guillermos, concurrió hasta el sector de estacionamientos de la empresa Enap ubicada en avenida Bulnes Nº 60, lugar en el cual se encontraba desempeñando sus funciones de guardia de seguridad el acusado Jaime Luis Soto González, procediendo éste en la caseta de seguridad del ya mencionado recinto a acceder carnalmente por vía bucal con su pene al menor antes indicado, en los momentos en que éste le pedía un poco de agua para beber .

Decimoquinto: De la calificación jurídica: Que la acción descrita en el considerando anterior es constitutiva del delito de violación del artículo 362 del Código Penal, en grado de consumado, por cuanto ha quedado establecido, más allá de toda duda razonable, que el acusado procedió a introducir (a lo menos) una parte de su miembro viril, pene, en la boca del menor J.R.L.V.

Que en este sentido, para los Jueces primeramente es necesario dejar establecido, junto con la doctrina, que basta la introducción de una parte del pene, en este caso, a la boca del menor, para tener por consumado el ilícito ya configurado. En efecto, el acusado Soto González a fin de satisfacer su libido, de una manera ruin procedió a introducir su pene en la boca de J.R.L.V., no pudiendo los magistrados aceptar la tesis de la defensoría en el sentido que las expresiones “le puso el pene en la boca , “me ponió el pene en la boca o “me puso el pene en la boca demuestren que en los hechos no existió una introducción del miembro viril. Por el contrario el verbo poner tiene como sinónimos en el lenguaje familiar coloquial y genérico, el de ubicar, colocar, plantar, instalar. Además emana de los dichos de la madre del menor, de la perito psicóloga y de la prueba testimonial, que la connotación sexual que el menor le da a los hechos es precisamente el de poner o introducir el pene. De hecho la palabra introducir es de una mayor complejidad en un niño de seis años como el del procedimiento, quien en su lenguaje infantil, en pleno desarrollo físico, psíquico, mental, espiritual, se ve conmocionado por la violenta acción sexual de un tercero, expresándose de esa manera: le puso el pene en la boca. Debiendo, entonces, señalar que ¿cuál es la forma en que se pone el pene en la boca? No queda otra que introduciéndolo, ese es la manera que se ponen las cosas: se introducen, se instalan. De allí que la doctrina que se citará, además, es suficiente como tener por consumada la violación bucal, por cuanto basta una parte de ese pene puesto en la boca, para que éste se entienda consumada.

Es necesario señalar además, que la Justicia del nuevo sistema, se encuentra al momento de configurar convicción a tres conceptos: uno de ellos son las máximas de la experiencia. Pues bien estas máximas de la experiencia indican que si el acusado no hubiese introducido una parte de su pene en la boca de J.R.L.V., éste no habría usado la expresión “me ponió el pene en la boca . Dichos que los relató cuando tenía tan sólo seis años de edad.

Decimosexto: Doctrina respecto del momento en que se entiende consumada la penetración: Que la determinación del momento en que se consuma la violación no es un tema pacífico, sin embargo la doctrina que tiene mayor aceptación, es la de la “inmissio penis la que no se conforma con el simple contacto o conjunción de los órganos genitales del sujeto activo y de la víctima, sino que demanda la efectiva introducción del pene en la vagina, el ano o la boca del sujeto pasivo, posición que más se aviene con el texto de la ley porque “acceso para estos efectos significa entrada o introducción de un cuerpo u objeto en un determinado sitio, y no el simple contacto. Sin embargo, y se encuentra aquí precisamente la situación que se evidencia en esta causa, la penetración no debe ser completa, es decir, para estar consumada la violación basta con que una parte del pene haya ingresado en el interior de la boca (en este caso).

A su vez los autores Angel Calderón Cerezo y José Antonio Choclán Montalvo, expresan que no obstante que en las modalidades de acceso carnal se exige que la introducción del pene en la vagina, el recto o la boca sean al menos parciales, no se requiere la perfección del coito bastando el ayuntamiento casual o conjunción de los órganos genitales (coniuctio membrorum) (Sentencias del Tribunal Supremo Español de 15 de junio de 1995 y 31 de octubre del año 2003). En este caso la forma ha sido señalada por el menor el decir a los Jueces que se le puso el pene en la boca, lo que se corrobora con los dichos de su madre, e incluso el testigo Héctor Jerónimo Castillo Fuentealba, fue claro al decir que le había escuchado decir al menor, que el guardia le había introducido el pene en la boca. De allí que la forma verbal poner o colocar necesariamente son suficientes para consumar la acción de violación bucal, por cuanto es física o materialmente imposible colocar o poner el pene masculino en la boca sin que éste sea, en alguna de su parte, introducido en ella.

Decimoséptimo: De la participación culpable y penada por la ley: Que a fin de tener por acreditada la conducta reprochable del acusado en el delito de violación. Se debe primeramente señalar que éste declaró al inició de la audiencia, como ya se ha referido. Pero en esta parte se reproduce nuevamente su versión a fin de contrarrestarla con la prueba del Ministerio Público. Expresó al Tribunal que ese día estaba de guardia en un turno normal con las acciones propias de revisión de vehículos y personas, por cuanto en cualquier momento llegan éstos, sin horarios fijos. Se le supervisa desde las 21:00 hasta las 22:00, en que llega un colega, Mario Acuña, quien estuvo como diez a quince minutos conversando sobre trabajo. Cerca de las 22:30 o 23:00, llega un niño que le pide agua se sienta al lado de un casillero, mientras el niño tomaba agua, no sabe qué pasó por su mente y se bajó el cierre del pantalón, mostrándole el pene, pero se lo sube rápidamente, luego el niño se va y él queda chequeado por lo que había hecho. Llega luego un funcionario de Enap a quien no le cuenta lo sucedido ya que se encontraba avergonzado. Posteriormente cerca de las 23:15 llega Carabineros y le manifiesta que tenían una denuncia por abuso sexual en contra de un niño, haciendo una declaración. Agrega que se encuentra muy arrepentido por este acto maligno, a esta altura de la vida, sabe que es aberrante y se encuentra arrepentido.

Contra interrogado señala que al día siguiente conversa con el señor Castillo quien le consulta por el ingreso del menor, pero no se recuerda mucho. En cuanto al señor Huentelicuan tampoco recuerda haber conversado. Expresó que efectivamente el Fiscal presente le toma una declaración en que niega, luego guardó silencio y la tercera guardó silencio también. En cuanto a la versión que ha entregado es la primera vez que la da. Hace mención a las obligaciones que tiene como guardia de seguridad. Precisa que en el momento en que le muestra el pene al niño éste se encontraba tomando agua en la garita, lugar que describe materialmente. Después de los hechos señaló que fue trasladado a otro lugar, continúa expresando que ese día estaba en turno hasta las 23:00 horas en que tenía que volver, efectivamente al otro día, le expresa al jefe de seguridad, señor Monje que lo habían denunciado, que había sido víctima de una denuncia, pero no recuerda que le hayan preguntado si ingresó un menor.

Agrega al ser interrogado por su abogado defensor, que habló con el psiquiatría a quien le dice que efectivamente le había mostrado el pene al niño y que un abogado le aconsejó guardar silencio. En cuanto a las visitas del supervisor, éste llega sin avisar su presencia y sin previo aviso a cualquier hora del día y de la noche como Huentelican, y el señor Castillo quien también llega a cualquier hora del día de la noche o de la madrugada. Asimismo sucede con los buses que llegan con pasajeros entre las 19:30 si no hay problemas con el cruce de Sombrero. En cuanto a los vehículos pueden también llegar a cualquier hora de la mañana. En referencia al señor Acuña, quien es un colega, éste fue excepcionalmente ese día a conversar.

En su versión describe el recinto de la garita la que tiene ventanas o ventanales y una persiana, la cual estaba abierta para ver quién está ingresando y se encontraba iluminada cuando estaba el menor en el lugar.

Decimoctavo: Que como queda de manifiesto el imputado reconoce que esa noche el menor estuvo en el lugar, dentro de la garita, que le dio u ofreció agua, y que en un momento él se bajó el pantalón mostrándole el pene al niño, replanteándose inmediatamente lo que estaba haciendo. De manera que primero se estaría frente a un tipo penal distinto al señalado en la acusación y segundo, el acusado Soto González, entrega una versión en que los hechos se encuentran limitados a unos breves instantes de tiempo, que median entre que el niño entra el lugar, le da agua, le muestra el pene, se arrepiente y el niño se va.

Dicha versión contrasta con la del menor J.R.L.V., quien sin perjuicio de un evidente estado de nerviosismo y ansiedad, le señaló a los Jueces en sus infantiles términos que Soto González, le había puesto el pene en la boca; además se cuenta con los dichos de la madre del menor María Soledad Vargas Alarcón, quien expresa que su hijo en la misma noche en que ocurre la violenta acción sexual éste le relató que el “tío guardia le ponió el pene en la boca ; asimismo emana como prueba de cargo en la participación la pericia psicológica de doña Carolina Astudillo Maillard, (que se analiza en la calidad de perito y no de testigo) psicóloga, ella anota en sus conclusiones: que el menor víctima de este juicio presenta indicadores en el sentido que fue víctima de vulneraciones de índole sexual, agresión extra familiar, el niño reconoce al agresor como el tío de la guardia a quien no conoce y que este relato espontáneo, parte con la pregunta si le podía contar lo del tío de la guardia, quien le da agua tratando de conectar frases e ideas sin poder relacionarlas mucho, se expresa con frases como: “le da agua , “la cosa del agua , el “me ponió el pene en la boca , luego que fue donde su mamá, y que se “vaya preso . Aquí nuevamente se ve que el menor le indicó a una perito que su agresor sexual fue el acusado Soto González.

Decimonoveno: Que del mismos modo formaron convicción condenatoria en el sentido de la autoría del acusado Soto González, los dichos de Juan Carlos Pino Salinas: Cabo Segundo de Carabineros: funcionario de la S.I.P., concurrió al sitio del suceso con otros funcionarios. En el Hospital estaba la madre y el menor, determina la existencia de la denuncia, el acta de reconocimiento. Se toma la declaración al menor de 5 o 6 años, la madre expresa que estaba durmiendo cuando su madre (abuela del menor) la despierta porque no podían encontrar al niño. Comienzan a buscarlo hasta que lo encuentra cerca del recinto Enap, manifestando que estaba en la garita de guardia, que estaba con el tío de la guardia el que le había hecho poner el pene en su boca. Este es el relato del menor hecho a su madre y ésta a él, de lo que quedó constancia en la declaración. Agrega que el menor hace alusión a un palo que le pone en la cabeza que cerrara los ojitos y que le había puesto el pene en la boca. El menor expresó que estaba jugando y que luego cuando llega al lugar el tío de la guardia le ofreció agua. En otra actividad se tomó declaración al menor en una segunda ocasión en que declara nuevamente.

Incriminan al acusado los testimonios de José Luis Garcés Ovando, empleado público. Estaba de turno el día de los hechos tomando contacto con la madre del menor, quien llegó con el objeto de denunciar un hecho respecto de un posible abuso por parte de un guardia que se encontraba en Enap de Bulnes. Traslada al recinto que señala la señora, estacionando en el lugar, manteniéndose la denunciante y el niño en el vehículo. Ingresa a la garita y la dice que un niño denunciaba que al pedir agua el guardia le había puesto un palo en la cabeza y el pene en la boca. El guardia sale de la garita al exterior, siendo reconocido por el menor desde el vehículo, haciendo un acta de reconocimiento. Este testimonio lo es de carácter directo ya, que corresponde al funcionario de Carabineros que presenció cuando el menor reconoce a Soto González como autor de la violación bucal.

Son idóneos para acreditar participación y además para tener por falsos los dichos del acusado, el relato de Juan Antonio Guentelican Ojeda. en lo pertinente a este segmento expresa que llegó a Tres Puentes la madre del menor en que llega a pedir una explicación por lo ocurrido en el lugar. Agrega que conoció al niño en su casa junto con Ricardo Monje ellos deciden ir a visitar a la madre por la situación. Ya en el domicilio él le hace preguntas al menor, quien se notaba nervioso y juguetón, como si le habían dado agua, el menor le relató algunos hechos, (aunque estaba inquieto) como que el guardia lo había amenazado con un palo, y con palabras de niño que le había obligado a tener una actitud consistente en taparle la cara con la mano y amenazado con el palo, para introducirle el pene en su boca. Eso lo dijo el niño. Luego conversan con Ricardo Monje para determinar si el niño había llegado a la garita. Entonces llevan a la madre con el niño al lugar para saber si el menor había llegado a la garita; entran la mamá con el niño a la guardia, entonces se percató que para el niño era como “estar en su casa se manejaba e iba y venía, prendió luces, fue capaz de sacar un vaso del dispensador y convidarle agua, sabía que había en una repisa más vasos que no eran tan visibles. También supo encender la luz de la mampara. Le pregunta qué hay en un lugar pero no sabía, le llama la atención que el menor supiera el manejo de los interruptores. Contra interrogado respecto porque no señala ante el Fiscal que el niño le puso el pene en la boca y sólo le dice ahora, es porque lo daba por entendido, pero sí recuerda que el niño se lo dijo. Cuando llegó ese día 17, la garita estaba con sus luces encendidas y con las persianas abiertas. En el mismo sentido los dichos de Héctor Jerónimo Castillo Fuentealba quien con el sistema de recordar memoria, se lee que en declaración ante Fiscalía usa la expresión que el acusado fue “tajante en decir que no había llegado nadie. Asimismo las versiones de José Luis Garcés Ovando, empleado público. Estaba de turno el día de los hechos tomando contacto con la madre del menor, quien llegó con el objeto de denunciar un hecho respecto de un posible abuso por parte de un guardia que se encontraba en Enap de Bulnes. Traslada al recinto que señala la señora, estacionando en el lugar, manteniéndose la denunciante y el niño en el vehículo. Ingresa a la garita y le dice que un niño denunciaba que al pedir agua el guardia le había puesto un palo en la cabeza y el pene en la boca. El guardia sale de la garita al exterior, siendo reconocido por el menor desde el vehículo, haciendo un acta de reconocimiento. René Plaza Torres: suboficial de Carabineros. En cuanto a los hechos materia del juicio, expresa que el 18 de enero del año 2006 pasado las 00:00 concurre a un procedimiento de Enap Bulnes 060 al llegar a Capitán Guillermos en que un menor acusaba a los guardias de abuso sexual. Toma declaración al acusado en dependencias de la S.I.P. Le pregunta si algún niño había ingresado al recinto, él contestó que no, que ningún menor había entrado al interior del recinto, le pregunta dos veces y las dos veces le dice que no. Por cuanto demuestran que Soto González mintió reiteradamente frente a esta pregunta.

Testimonios que demuestran, lo último, que el menor, trataba al acusado como el “tío guardia concepto del cual ya se hizo un análisis detallado, pero que también conocía el lugar, por lo que no se hace creíble que la acción desplegada por Soto González se haya limitado a mostrar el pene al menor. Vigésimo: Que Lo anterior se analizó teniendo la prueba pericial de Juan Vukusich Covacic, de la que se hace examen a continuación, siendo afín en sus conclusiones. En efecto el perito médico psiquiatra, quien depone en relación a la pericia psiquiátrica efectuada al acusado contenido en el informe Nº 046 de fecha 07 de agosto de 2006. Expresa sobre dicho informe que hace una entrevista semi estructurada el 29 de julio al acusado que se encuentra lúcido y orientado. De los hechos vividos tiene un recuerdo parcial que está bloqueado por un aspecto emocional y no orgánico. En el cual el peritado dice que mostró sus genitales (su pene) al menor, se siente muy avergonzado, asustado y angustiado con sensación de culpa, la lógica indicaría que es altamente probable que haya ocurrido algo más que estar con el pene frente al niño, y que se haya practicado al niño sexo oral. El imputado está centrado en los hechos que van a dañar a su familia y asimismo, sin empatía con el niño. No tiene ningún elemento de baja imputación y con un rango bajo en cuanto a reiteración de un hecho similar por la edad y el arrepentimiento. No presenta rasgos psicóticos.

Señala que el acusado prestó su consentimiento para hacer la entrevista y que la misma no fue bajo secreto profesional, incluso el imputado le preguntó si la entrevista lo podía perjudicar y él le dice que todo lo que le cuente deberá ser contenido en el informe, por lo que es falso que le haya dicho que era en secreto profesional. Agrega que el imputado tiene una vida estable con familia y que sabe que la situación es algo grave que puede tener serias consecuencias con un gran daño a su familia, lo que lo tiene angustiado. Se refiere a la entrevista semi estructurada la cual tiene una estructura tipo y que se introducen ciertas preguntas abiertas para recordar los hechos o vida. En la pericia sexual se buscan más elementos en esa área, en el caso del imputado no manifestó problemas. Luego frente a la pregunta de cómo está en esta situación, le dice que cuando el menor le pide agua recuerda que le mostró el pene al niño y que no le hace nada físico, y que no se logra explicar esta acción quedando detenido en esta imagen, por lo que su recuerdo es parcial y se bloquea, dice que tiene un “borramiento mental, una película que le hizo vivir el demonio, surgiendo una muy intensa angustia e imposibilidad de seguir en ese tema, no pudiendo insistir en ello. En cuanto a si existen otros recuerdos parciales, no existen otros que fueran así en su vida, lo cual hace pensar que este recuerdo parcial es sólo con este hecho, siendo el único hecho en el cual “se le corta el cable . Tiene incluso inclinaciones suicidas, sabe que provocó un daño, y desea reparar el daño de un modo distinto al juicio o a ir a la cárcel.

Asimismo el imputado le hace el alcance que tiene una vida sexual normal, relató que está unido a los dichos “no le hice nada , “no le hice nada , lo que inconscientemente expresa que lo que no se recuerda puede tener una connotación sexual.

En referencia a su conclusión que con el menor practicó sexo oral, por cuanto no se entiende su extrema preocupación y angustia por mostrarle el pene a un niño hombre, lo que en nuestra cultura es normal como en los baños públicos en los hombres se pueden ver el pene, pero en este caso el peritado sabe que algo pasó, eso es lo que le indica la lógica y la forma en que está estructurado el relato y es lo que sucede con el bloqueo el cual es un mecanismo de defensa. Por lo que el hecho de haber existido sexo oral es alto, ya que se debe juntar al relato del menor.

Contra interrogado en cuanto a la conclusión de ser probable que haya practicado sexo oral con el niño, es también posible que haya tenido sólo la intención y no lo haya realizado.

Se llega a la convicción, con esta prueba que efectivamente existe primeramente una sobre reacción psicológica del acusado, en comparación con su particular versión, ya que el médico perito psiquiatra considera que todo el remordimiento psíquico de Soto González, no es conexo con “haber mostrado el pene a un niño . Por el contrario reporta que en ese momento tuvo un “borramiento , es decir, que olvidó partes de ese episodio, lo que no le ha sucedido en otros momentos de su vida: Esto se pondera teniendo presente, por cierto, la última pregunta formulada al perito quien dijo que efectivamente pudo haber tenido la intención de la violación, pero arrepentirse. Conclusión que no hace indigna de crédito la pericia en cuanto a los elementos reseñados, precisamente por su coherencia con las demás probanzas y conclusiones.

En definitiva de todos los elementos reseñados es dable tener por establecido, más allá de toda duda razonable la participación culpable y penada por la ley del acusado Soto González, en los hechos ya singularizados y calificados, en calidad de autor al haber tomado parte en los mismos de una manera directa.

Vigésimo primero: Prueba de la defensa: Declaraciones del testigo Mario Acuña Salazar: conoce al acusado como guardia de seguridad, el día 17 de enero del año 2006 pasa a Enap Bulnes, Soto González sabía que él iba a pasar. Estuvo conversando unos 10 minutos afuera de la garita. De cuestiones de trabajo. Que esta prueba se desecha por encontrarse totalmente inconexa con el resto de la probanza, máxime cuando no fue materia de discusión que el acusado efectivamente conversó con el testigo ese día. Hecho que la propia Defensoría fue incapaz de conjugar como medio de descargo o ausencia de participación culpable. En concreto el hecho cierto expresado por este testigo se erige como intrascendente, estéril e inútil, ya que de él no se puede extraer jurídicamente, siquiera algún indicio para poder llegar a elaborar. A lo menos una duda razonable de la participación culpable del acusado, lo que queda demostrado de los propios alegatos del abogado defensor. Quien sólo se limitó a incorporar esta prueba.

Vigésimo segundo: Que posterior a la decisión condenatoria se hicieron procedió a escuchar a los intervinientes en conformidad al artículo 343 del Código Procesal Penal. En la misma se acompañó por la Defensoría el extracto de filiación y antecedentes, sin anotaciones pretéritas. Lo que unido a la ausencia de prueba en contrario, y aplicando el principio de inocencia, es suficiente, en este caso en particular, para tener por acreditada la irreprochable conducta pretérita de Soto González, es decir, aquella establecida en el artículo 11 Nº 6 del Código Penal: “Si la conducta anterior del delincuente ha sido irreprochable . Por lo tanto esta circunstancia se acoge.

Que asimismo se solicitó por la Defensa el otorgamiento de un beneficio de la ley 18.216 en conformidad a la pena que pudiese condenarse. A su vez alegó la no aplicación de la agravante del artículo 12 Nº 16.

A su vez el Ministerio Público, nada dijo respecto de la atenuante de responsabilidad penal y en cuanto a la agravante que solicitó en la acusación la dejó entregada al criterio del Tribunal.

Vigésimo tercero: Que encontrándose reconocida la atenuante de responsabilidad penal queda por pronunciarse respecto de la agravante invocada por el Ministerio Público en su acusación, ésta es, la del artículo 12 Nº 13 del Código Penal, que reza: “Ejecutarlo en desprecio o con ofensa de la autoridad pública o en el lugar en que se halle ejerciendo sus funciones . Que la premisa esencial, básica y elemental es que el delito se cometa en ofensa o desprecio de una autoridad pública o bien que el delito se cometa en el lugar en que ésta ejerce sus funciones, esa autoridad. En el caso de autos quedó demostrado más allá de toda duda razonable que ni el acusado, ni el menor, como tampoco persona alguna mencionada en el procedimiento, es una autoridad pública, y además que el lugar de los hechos no es uno de aquellos en que se ejerza algún tipo de funciones de carácter público. De manera que la forma en que lo entiende la Fiscalía: “cometer el delito en el lugar en se halle ejerciendo sus funciones , no es así como el legislador presentada dicha agravante, ya que ese lugar tiene que serlo el de asiento de alguna potestad estatal. Por lo tanto: se desecha la agravante invocada por improcedente.

Vigésimo cuarto: Del quantum de la pena: que al momento de establecer la pena en concreto, los Jueces han deliberado de la siguiente manera: Primero que como Tribunal de derecho, la pena se encuentra en su mínimo y máximo legal establecida en al Código Penal, en este caso, de acuerdo con el artículo 362: presidio mayor en cualquiera de sus grados.

Así la primera frontera la entrega el propio legislador al establecer que una violación bucal a un menor de edad, como la perpetrada por el acusado Soto González, se le debe aplicar una pena privativa de libertad no inferior a cinco años y un día y no superior a veinte años. De lo que se colige que la conducta del acusado se encuentra, para el legislador, dentro de las más graves que pueden cometerse, y que el bien jurídico amparado por el legislador, es el de mayor valor para nuestra sociedad; la segunda frontera o hito para penalizar en concreto se encuentra también en la ley penal, al decirnos que existiendo una circunstancia atenuante y en ausencia de agravantes, la pena no podrá ser aplicada en su tramo superior. De manera que la anterior penalidad (sin abandonar su cualidad de presidio mayor por lo grave del atentado) sólo puede ser aplicada, ahora, entre los cinco años y un día y los quince años; surge aquí un tercer aspecto por cuanto el legislador no abandona la convicción del Juez, y le agrega un requerimiento de carácter objetivo, para determinar la entidad de la pena privativa de libertad que es el aspecto mayor de la pena, ya que la misma inhibe del goce de la libertad al acusado, como también de una serie de otros derechos, el legislador le expresa al sentenciador, que deberá tener presente la extensión del mal causado. Es el artículo 69 del Código del Ramo el que dice: “Dentro de los límites de cada grado el tribunal determinará la cuantía de la pena en atención al número y entidad de las circunstancias atenuantes y agravantes y a la mayor o menor extensión del mal producido por el delito . Es aquí entonces, que corresponde argumentar, del por qué los magistrados llegaron al monto de la pena. Sin perjuicio que es una facultad entregada por la ley al sentenciador, puesto que en nuestro derecho penal no hay tablas de penalidades concretas. Por el contrario el Código Punible le da la posibilidad a los Jueces de fijar en cada caso en particular cual es la pena privativa de libertad concreta, teniendo en cuenta la extensión del mal causado, entre otros paradigmas indiciarios.

Así en este juicio ha quedado probado que el mal causado lo ha sido extenso, profundo, agudo. Que este daño se cometió en un niño de seis años de edad, indefenso, en momentos que no podía protegerse de su agresor. En efecto, los propios intervenientes pudieron percatarse que el menor es un niño avergonzado con lo que le sucedió que no podía casi hablar o referirse a los hechos. Quedó además establecido lo grave y trascendente del daño en lo relatado por la madre del niño, ya que nos contó a los Jueces que su hijo tuvo un retroceso en el control de sus esfínteres, que ahora tenía miedos, que no quería ir al colegio, que no estaba interesado en las cosas. Asimismo la psicóloga en sus conclusiones: anota que el menor víctima de este juicio presenta indicadores en el sentido que fue víctima de vulneraciones de índole sexual, agresión extra familiar, el niño reconoce al agresor como el tío de la guardia a quien no conoce, y que ocurren en la guardia de Enap. En cuanto al daño psíquico o emocional, existen alteraciones significativas en su desarrollo, con una perturbación en su vida, en cuanto al estado del menor expresa que el niño al llegar a su consulta se le ve extremadamente atemorizado, no quería ingresar a la oficina y no entendiendo por qué estaba en el lugar. Gritaba por medio de la muralla para saber si estaba al otro lado su madre, concluye que la pericia era amenazante para él. Incluso le refirió a los Jueces que J.R.L.V., se armó con una pistola (por cierto de juguete) disparando a la puerta y a la propia profesional La primera sesión fue difusa por el estado emocional del niño. En un segundo momento llega mucho más tranquilo. Agrega que la madre le cuenta que el niño, sin perjuicio que se sabía maneja solo, luego de los hechos, sufrió alteraciones en su control de esfínteres y a comer sin control, comenzó a dormir con la luz encendida, lo que da cuenta de alteraciones psíquicas graves, por cuanto los niños al no tener un uso pleno del lenguaje, usan otros medios. Para el niño el mundo externo se le presenta amenazante, hostil. No pudo ir de nuevo al colegio, temiendo a los adultos y jóvenes masculinos.

La perito agregó circunstancias que son especialmente graves: que el menor sabe lo que le pasó, puede dar cuenta, pero por medio de este desprenderse de las ideas, de lo primero que se le viene a la cabeza, de lo que le incomoda, hablaba de otras ideas, haciendo pausas e intervalos, lo que es coherente con el mantener limitadas ciertas ideas. Se observa en los dibujos del niño, como el árbol con las dificultades del cuerpo. Y expresa que lo relatado por menor sí provoca daño en su desarrollo psicosexual por la edad en que se encuentra, en la cual se trabaja la sexualidad, hay una perturbación en asumir y una dificultad de distinguir los sexos, ya hay una alteración como individuo sexuado, como por ejemplo, poniendo un pene al hombre y a la mujer. A nivel afectivo su auto imagen se ve con bastantes alteraciones. También se alteró su nivel de comunicación y sufre una regresión.

Es decir, que la acción del acusado provocó en el impúber una alteración en su sexualidad, en su desarrollo como persona, como niño hombre, como individuo, dejándolo marcado psicológicamente, en su personalidad, en la forma en que asume su propia identidad. Todo ello como consecuencia única y directa del accionar del acusado, quien no trepidó en acometer en contra de un niño de tan sólo seis años de edad, violentándolo sexualmente, de una manera, además, humillante, indigna y cobarde, para satisfacer sus impúdicos instintos, en pleno conocimiento y conciencia que sus actos no podrían ser repelidos por el infante quien llegó hasta él a solicitarle agua.

Vigésimo quinto: Que en cuanto al otorgamiento de beneficios de la ley 18.216, existe en la norma un requisito de carácter legal, este es, el que para conceder alguna de la formas de cumplimiento alternativo, se debe estar dentro de un rango de pena inferior, en términos generales a los cinco años de pena privativa de libertad. En la especie el monto de la pena será muy superior a ese por lo que se hace improcedente legalmente el conceder dicha gracia. Sin perjuicio que Soto González, no se hace merecedor a un cumplimiento alternativo, teniendo presente la naturaleza y móviles del delito por él cometido, el que posee especiales características de gravedad e ignominia.

Por estas consideraciones y visto ademéis lo dispuesto en los artículos 1, 11 Nº 6, 14 Nº 1, 15 Nº 1, 18, 21, 24, 28, 50, 68, 69 y 362, del Código Penal; y artículos 1, 3, 45, 46, 47, 296, 297, 314, 325 y siguientes, 339 al 346, 348 y 468 del Código Procesal Penal; y artículos 1º y siguientes de la ley Nº 18.216, se declara: Primero: Que se condena al acusado Jaime Luis Soto González, ya individualizado a la pena de diez años y un día de presidio mayor en su grado medio, más las accesorias de inhabilitación absoluta perpetua para cargos y oficios públicos y derechos políticos y la de inhabilitación absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena, con costas de la causa, todo ello en su calidad de autor del delito de violación bucal, previsto y sancionado en el artículo 362 del Código Penal, en grado de consumado, en perjuicio del menor de seis años de edad, niño cuyas iniciales son J.R.L.V. hecho ocurrido el día 17 de enero de 2006 en esta ciudad.

Segundo: Que se le condena, en la misma calidad, a las penas consistente en la sujeción a la vigilancia policial, en los términos del artículo 372 del Código Penal, por el lapso de diez años, una vez cumplida la pena privativa de libertad impuesta. Dicha medida la cumplirá informando a Carabineros de Chile cada tres meses su actual domicilio, bajo el apercibimiento allí señalado. Asimismo se le condena a la pena de inhabilitación absoluta temporal para cargos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad, por el término de diez años todo ello en conformidad, además, al artículo 39 bis del Código Penal.

Tercero: Que atendida la extensión de la pena privativa de libertad impuesta no se le conceden beneficios de la ley 18.216, por lo que deberá cumplir en forma integra la pena ya reseñada, sirviéndole de abono el tiempo que medie entre el día 15 de noviembre del en curso y su cumplimiento efectivo.

Se previene que el magistrado Alvarez Valdés fue de parecer, considerando los argumentos respecto de la determinación de la pena de condenar al acusado Soto González a la pena de doce años de presidio mayor en su grado medio, debido a la extrema violencia sexual ejercida en un niño de sólo seis años de edad, a quien el acusado con su humillante actuar, lesionó biológica y psíquicamente de manera especialmente grave; llamando especialmente la atención de este Juez lo aseverado por la perito psicóloga en cuanto al daño en la identidad sexual de J.R.L.V., y la actual imposibilidad de éste en distinguir los sexos en las personas, cuestión que considera como atentatoria de un atributo de la biología humana de la mayor importancia y preservación, la que se dañó de manera total con la obligada acción sexual (violación bucal) a la que fue sometido el niño J.R.L.V., descrita en este fallo, por parte del acusado Jaime Luis Soto González. Constituyendo su accionar ilícito una afrenta a la dignidad humana infantil del menor víctima de este procedimiento.

Remítase en su oportunidad al Juzgado de Garantía competente, para que se proceda a su cumplimiento.

Ejecutoriada que se la presente resolución dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 del Código Procesal Penal, oficiándose al efecto a la Contraloría General de la República, Servicio de Registro Civil e Identificación y al Centro de Cumplimiento Penitenciario de esta ciudad, Institución a la que se deberá adjuntar copia de la presente sentencia con el atestado de encontrase ejecutoriada.

Redacción de la sentencia y la prevención por el Magistrado Luis Enrique Alvarez Valdés.

Pronunciado por la Primera Sala del Tribunal del Juicio Oral Integrada por los Jueces, señor Fabio Gonzalo Jordán Díaz, señora Jovita Soto Maldonado señor Luis Enrique Alvarez Valdés. Se deja constancia que el Magistrado señor Jordán Díaz concurrió a la Audiencia del Juicio, como a la deliberación, no firma el presente fallo por cuanto se encuentra en comisión de servicio fuera de la ciudad.
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Santiago, veintitrés de enero de dos mil siete. Vistos y teniendo presente: 1º. Que en la causa R.I.T. Nº 74 06 del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Punta Arenas, se ha interpuesto un recurso de nulidad en contra del juicio y de la sentencia que condenó a Jaime Luis Soto González a la pena de diez años y un día de presidio mayor en su grado medio, a las accesorias legales correspondientes y a las costas de causa, como autor del delito de estafa, hecho ocurrido el 17 de enero de 2006.

2º. Que a fojas 19 la defensa penal pública del sentenciado, funda su recurso en las causales de las letras a) del artículo 373 y e) del artículo 374, ambos del Código Procesal Penal, las cuales son interpuestas conjuntamente. Respecto de la primera de las mencionadas, señala que se infringió el numeral tercero del artículo 19 de la Constitución Política de la República, ya que la única prueba con la que en definitiva fue condenado son los dichos del menor, repetida por diferentes personas, motivo por el cual no existe multiplicidad de antecedentes que permitan tener por establecida su participación.

3º. Que, asimismo, en contra del referido fallo igualmente recurrió de nulidad el Defensor Penal Particular, a fojas 25, quien lo hace también en representación del sentenciado. Así, hay dos abogados recurrentes quienes representan al sentenciado, uno en su calidad de defensor penal público y el otro en la de privado.

4º. Que se debe determinar si se encuentra permitido en el ordenamiento procesal penal la interposición de dos recursos por las mismas partes, en los términos expresados en los considerandos precedentes de esta resolución, y para ello se debe recurrir al inciso segundo del artículo 379 del Código Procesal Penal, que señala respecto de los efectos de la interposición de un recurso de nulidad, que “no podrán invocarse nuevas causales , de lo que se colige que al presentarse un recurso por un imputado o por una parte, cualquiera que sea, no puede deducirse otro a favor del mismo, porque ya ha ejercido en tiempo y forma el derecho que la ley le confiere, precluyendo por haberse agotado.

5º. Que, en consecuencia, y para resolver la situación planteada en autos, es necesario determinar cuál de los dos recursos se interpuso primero, lo que se dilucida con el estampado de hora que por sobre el cargo de la fecha aparece en cada uno, y en este caso, ha sido deducido en tiempo y forma aquel del Defensor Penal Público, y que rola a fojas 19, ya que fue presentado antes que el otro, motivo por el cual se procede a analizar su admisibilidad.

6º. Que los argumentos esgrimidos por el recurrente a fojas 19, para invocar la causal de la letra a) del artículo 373 del Código Procesal Penal como fundamento de su recurso y de la competencia de esta Corte Suprema para conocerlo se refieren, más allá de las garantías que menciona que se habrían vulnerado, a una supuesta infracción al derecho a rendir prueba y que ésta sea apreciada y valorada conforme a la ley en la sentencia, y a la disconformidad en cuanto a la forma cómo lo hizo el Tribunal, y aun cuando se les ha mencionado como constitutivos de infracción de garantías constitucionales, configuran la causal de nulidad absoluta prevista en la letra e) del artículo 374 del Código Procesal Penal, que también deduce conjuntamente, por cuyo motivo se procederá en conformidad con lo dispuesto en el artículo 383 inciso tercero letra a) del mismo Código.

Por estas consideraciones, y lo dispuesto en el artículo 379, 380 y 383 del Código Procesal Penal, se declara inadmisible, por improcedente, el recurso de nulidad de fojas 25, interpuesto por el abogado Juan José Arcos Srdanovic, en contra de la sentencia de treinta de noviembre último, cuya copia rola de fojas 1 a 18 de estos antecedentes.

Que atendido lo anteriormente resuelto, y teniendo presente que el recurso de nulidad de fojas 19 dice relación con causales de competencia exclusiva de conocimiento de una Corte de Apelaciones, en este caso la de Punta Arenas, remítanse estos antecedentes a dicha Corte a fin de que, si lo estima admisible, conozca y falle el recurso de nulidad antes mencionado, interpuesto por el Defensor Penal Público Guillermo Ibacache Carrasco, en representación del imputado Soto González.

Regístrese y remítanse los antecedentes a la Corte de Apelaciones de Punta Arenas, oficiando al efecto.

Pronunciado por la Segunda Sala integrada por los Ministros señores Alberto Chaigneau del C., Nibaldo Segura P., Jaime Rodríguez E., Rubén Ballesteros C. y Hugo Dolmestch U.

Autoriza el Secretario de esta Corte Suprema señor Carlos Meneses Pizarro.
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